
 
GERENCIA DE ATENCION Y SERVICIOS AL TALENTO HUMANO 

                                                              DIRECCIÓN ASUNTOS LABORALES 

 
Bogotá D.C., 09 de febrero de 2021; 
       921-0061-2021* 
H. Magistrados  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 
SALA DE DESICIÓN LABORAL  
M.P. Dr.  DIEGO FERNANDO GUERRERO OSEJO 
E.  S.     D. 
 
 
 

Ref.- Respuesta requerimiento Oficio 89 - Juicio Ordinario Laboral de LUZ MARLENY 
MEDINA BASTO contra BANCO POPULAR S. A. y COLPENSIONES 
Radicado Judicial No. 2018- 00290 

 
H. Magistrados: 
 
En atención a su Oficio E No. 89 de fecha 1 de febrero de 2021, por medio del cual requiere al Banco 
Popular en el término de diez (10) días para allegar certificación laboral donde se haga constar todo 
lo devengado por la Sra. Luz Marleny Medina, me permito allegar certificación de nómina, donde se 
hace constar lo devengado mes a mes por la extrabajadora, esto es del 19 de enero de 1974 al 
30 de junio de 2005.  
 
Es de resaltar, que la Ley 33 de 1985 y su reglamentaria la Ley 62 de 1985, señalan, cuáles son los 
factores saláriales para determinar la base de liquidación de una pensión de jubilación.  
 
Cordialmente, 

 
JUAN CARLOS PADILLA GALINDO 
Director de Asuntos Laborales 
 
Anexo lo enunciado. -  
 
 

 




















